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ministrativo en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de su notificación ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo con competencia territoria, 
según se prevé en los arts. 24.3 del Decreto 220/2006, 
de 19 de diciembre y el artículo 14 de la Ley 29/1998 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, de 13 de 
julio, o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos 
previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio 
de que puede ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Huelva, 12 de noviembre de 2007.- El Presidente de 
la Comisión, Justo Mañas Alcón.

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Huelva, emitida por 
la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo, referente al expte. CP-252/2006 
sobre la Aprobación Definitiva de la Revisión Par-
cial de las Normas Subsidiarias del Municipio de 
Cartaya en el núcleo de El Rompido.

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA REVISIÓN PARCIAL 
DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DEL MUNICIPIO DE 

CARTAYA EN EL NÚCLEO DE EL ROMPIDO 
(CP-252/2006)

Visto el expediente administrativo municipal incoado 
sobre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud 
de las competencias que la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por el 
Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, en sesión cele-
brada el día 12 de noviembre de 2007, por unanimidad, 
emite la presente Resolución conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Cartaya, 
tuvo entrada en esta Delegación Provincial, sede de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, expediente administrativo municipal incoado re-
ferente a la Revisión Parcial del Núcleo SUS C-2 de las 
Normas Subsidiarias de planeamiento, de dicho término 
municipal, a los efectos del pronunciamiento de la Comi-
sión Provincial en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas por la legislación vigente.

Segundo. Constan en el expediente administrativo in-
coado, en lo que a materia sectorial se refiere, informes 
del Servicio de Carreteras de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transporte de fecha 27 de diciembre de 2006, 
informando de forma favorable, con algunas observacio-
nes, informe favorable del Servicio de Carreteras de la 
Diputación Provincial de Huelva con fecha 17 de enero 
de 2007, informe de incidencia territorial emitido por 
la Delegación de Obras Públicas de fecha 15 de enero 
de 2007, estableciendo diversas consideraciones sobre 
la adaptación del planeamiento urbanístico a la planifi-
cación territorial, informe de la Comisión de Patrimonio 
Histórico, en fecha 2 de febrero de 2007, informando de 
manera favorable con algunas recomendaciones al ob-
jeto de mejorar las cautelas arqueológicas, informe de 
la Dirección General de Costas del Ministerio de Medio 
Ambiente de 6 de marzo de 2007, sin objeciones, salvo 
la necesidad de adecuar la línea de deslinde del dominio 
público y la servidumbre de protección, informes de la 
compañía Suministradora GIAHSA, sobre la capacidad 

y suficiencia de las Redes de abastecimiento y depura-
ción, siendo el último de fecha 27 de junio de 2007 y 
en sentido favorable, informe de la Agencia Andaluza del 
Agua de fecha 17 de julio de 2007, sin inconvenientes 
habida cuenta de los informes emitidos por GIAHSA y 
el compromiso de los propietarios de financiar las obras 
de adecuación, Declaración Previa de Impacto Ambien-
tal emitida por las Delegaciones de Medio Ambiente, de 
fecha 28 de abril de 2006 declarando la actuación am-
bientalmente viable, siempre que se cumplan las condi-
ciones del proyecto, del Estudio de Impacto Ambiental y 
el condicionado de la Declaración y Declaración Definiti-
va de Impacto Ambiental emitida con fecha 14 de sep-
tiembre de 2007, declarando viable el proyecto a efectos 
medioambientales.

Tercero. La presente Revisión Parcial tiene por objeto 
establecer las condiciones urbanísticas y su instrumen-
talización para ampliar el núcleo urbano de El Rompido, 
en el sector denominado SUS-C2, de acuerdo con las 
previsiones del Avance y el Documento de Aprobación 
Inicial del Plan General de Ordenación Urbana del muni-
cipio de Cartaya.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de conformidad con lo establecido en el art. 118.3 
del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, de-
clarado vigente en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
por el Artículo Único de la Ley 1/1997, de 18 de junio, 
en relación con el art. 13.2.a) del Decreto 220/2006, 
de 19 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de 
las competencias de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la pre-
vista para las innovaciones de los instrumentos de 
planeamiento conforme a lo previsto en el art. 32 por 
remisión del art. 36 de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre. A la presente Revisión le será de aplicación 
asimismo de forma supletoria y en lo que sea compati-
ble con la citada Ley 7/2002, según lo establecido en 
la Disposición Transitoria Novena de la misma, las nor-
mas previstas para la innovaciones de los Planes en el 
Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de planeamiento.

Tercero. El contenido documental de la presente 
Revisión cumple los requisitos establecidos en el art. 
36.2.b) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, que determina que el contenido documental 
deberá integrar documentos refundidos, parciales o ínte-
gros, sustitutivos de los correspondientes del instrumen-
to de planeamiento en vigor.

Cuarto. La innovación propuesta aunque produce 
una alteración del la ordenación establecida por el instru-
mento de planeamiento lo cierto es que ésta al ceñirse a 
un ámbito territorial específico en el marco territorial mu-
nicipal no supone un nuevo modelo territorial y además 
la revisión propuesta es un desarrollo natural de los cre-
cimientos del núcleo de El Rompido por lo que se puede 
considerar como una evolución del modelo previsto en la 
Normas Subsidiarias del municipio de Cartaya. Además 
y apoyando lo anterior, la innovación del instrumento de 
planeamiento cuenta con el preceptivo informe de Inci-
dencia Territorial que valora el modelo propuesto en el 
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marco de los Planes de Ordenación del Territorio y la Pla-
nificación Territorial.

 
Quinto. Según lo previsto en la Disposición Transito-

ria Cuarta de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento del término municipal 
de Cartaya asumen la denominación de Plan General de 
Ordenación Urbanística de Cartaya.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar definitivamente la Revisión Parcial 
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del término 
municipal de Cartaya, a reserva de la subsanación de 
las deficiencias en los términos expuestos en el apartado 
siguiente de este Acuerdo, supeditando en su caso su 
registro y publicación al cumplimiento de la misma, de 
conformidad con lo establecido en el art. 33.2.b) de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía.

Segundo. En cuanto a los informes sectoriales obran-
tes en el presente expediente se estará a lo dispuesto en 
los mismos, elaborando en su caso la documentación 
precisa al respecto.

Tercero. En relación con el contenido sustantivo, el 
documento se adecua a las determinaciones estableci-
das en el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, 
toda vez que en la Norma 45 relativo al modelo de ciu-
dad se indica que en el supuesto de existencia de Planes 
de Ordenación del Territorio de Ámbito Subregional en vi-
gor, los referidos criterios se enmarcan en las determina-
ciones y contenidos en éstos. Dicha especificacidad se 
valora en el marco del Plan de Ordenación del Territorio 
de la Costa Litoral Occidental de Huelva, indicando que 
la citada innovación se adecua plenamente a las deter-
minaciones contenidas en el citado Plan Subregional.

Cuarto. Por el Ayuntamiento se deberá implemen-
tar la propuesta realizada sobre la obligación de reserva 
de terrenos para Viviendas Protegidas que regula el art. 
10.1.P de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía y la Ley 1/2006, de 16 
de mayo, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Sue-
lo, si bien en el presente expediente no resulta obligato-
rio dicha reserva siendo lo cierto que se ha de estar al 
Acuerdo Adoptado por el plano de la Corporación Munici-
pal en sesión de fecha 25 de septiembre de 2006 y de la 
Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 26 de fecha 
2006, para realizar una reserva de suelo para vivienda 
protegida en el sector SUS M-1 (Nueva Cartaya).

Quinto. En relación con el contenido sustantivo de la 
presente Revisión, deberán corregirse los errores mate-
riales detectados.

En el Título II, Capítulo II, se corregirá la numeración 
de la Sección destinada al Sistema General de Infraes-
tructuras.

En el art. 148.3.d se corregirá la referencia numéri-
ca hecha a la superficie mínima de los patios vivideros.

En el Título II, Capítulo I, se establece que el docu-
mento clasifica dos clases y categorías de suelo: Suelo 
Urbanizable y Suelo No Urbanizable de Carácter Natural, 
sin que se encuentre la debida correspondencia en los 
artículos que definen el Régimen Urbanístico del suelo 
correspondiente.

En el Título VII, y Título VIII, es conveniente adecuar 
las distintas condiciones exigidas a la Edificación, Viario 
e infraestructuras, a las prescripciones recogidas por los 

distintos Documentos Básicos de Código Técnico de la 
Edificación, actualmente en vigor, al quedar derogadas 
las tradicionales Normas Básicas de Edificación.

Sexto. Al objeto de su publicación y su inscripción en 
el Registro Autonómico de instrumentos de planeamiento, 
de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Ca-
talogados conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre y el Decreto 2/2004, de 7 de enero se 
considera necesario la elaboración por parte de la Corpo-
ración Municipal de un texto unitario de la Revisión, que 
deberá ser aprobado por acuerdo plenario, donde se reco-
ja la subsanación de las deficiencias detectadas, del cual 
deberán ser remitidos dos ejemplares en formato papel y 
uno en soporte informático. 

Séptimo. Esta Resolución se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y se notificará a los inte-
resados, de acuerdo con lo previsto en los arts. 40 y 41 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de su notificación ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo con competencia terri-
torial según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo de 13 de 
julio, o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos 
previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio 
de que puede ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Huelva, 12 de noviembre de 2007.- El Presidente de 
la Comisión, Justo Mañas Alcón.

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Huelva, emitida por 
la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo, referente al expte. CP-202/2007 
sobre corrección de errores del Plan General de 
Ordenación Urbana de San Juan del Puerto en el 
ámbito del Plan Parcial núm. 5 «Camino de Gi-
braleón».

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA CORRECCIÓN DE 
ERRORES DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANA DE SAN JUAN DEL PUERTO EN EL ÁMBITO 
DEL PLAN PARCIAL NÚM. 5 «CAMINO DE GIBRALEÓN» 

(CP-202/2007)

Visto el expediente administrativo municipal incoa-
do sobre la solicitud citada en el encabezamiento y en 
virtud de las competencias que la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo tiene atribui-
das por el Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, en 
sesión celebrada el día 12 de noviembre de 2007, por 
unanimidad, dicta la presente Resolución conforme a los 
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de San Juan 
del Puerto, tuvo entrada en esta Delegación Provincial, 
sede de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, expediente administrativo municipal 
incoado referente a la corrección de errores del Plan Ge-


